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DOCUMENTO Nº 8: MEMORIA CIENTÍFICO TÉCNICA  
(Desarrollar el contenido de los siguientes apartados):  

(máximo 8 páginas) 

 

1. Líneas prioritarias de la Unidad de Investigación Propia o Servicio Científico Técnico, describiendo la línea 
de investigación a la que se incorpora la persona candidata 
 

2. Descripción de la actividad científica, objetivos y plan de trabajo de la ayuda postdoctoral. (Incluir la 
actividad que se desarrollará durante la estancia internacional y descripción del grupo de investigación 
en el centro de destino). 
 

3. Transferibilidad prevista de la actividad científica a la resolución de problemas de salud 
 

 


